
ARTÍCULO PRIMERO.- Autorizar la contratación administrativa de 
servicios, normada por el Decreto Legislativo N.º 1057, Decreto Legislativo que regula el 
régimen especial de contratación administrativa de servicios (CAS), a partir del 25 de 
noviembre de 2022, por reemplazo, en los términos establecidos en el literal a) del numeral 
1) de la Septuagésima Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley N.º 31365, Ley 
de Presupuesto del Sector Publico para el año fiscal 2022, a la señora Lourdes Verónica 

SE RESUELVE 

En uso de las facultades conferidas a esta Presidencia por la Ley Orgánica 
del Tribunal Constitucional y su Reglamento Normativo, 

Que, en consecuencia, es necesario expedir la resolución que autorice la 
contratación de personal de acuerdo a lo establecido en el Decreto Legislativo N.º 1057, 
Decreto Legislativo que regula el régimen especial de contratación administrativa de 
servicios (CAS), por reemplazo, en los términos establecidos en el literal a) del numeral 1) 
de la Septuagésima Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley N.º 31365, Ley de 
Presupuesto del Sector; 

Que, en cumplimiento de la Ley de Transparencia, la Comisión del Proceso 
de Evaluación y Selección de Personal publicó en el portal institucional del Tribunal 
Constitucional el resultado final del referido concurso; 

Que, mediante Resolución Administrativa N.º 149-2022-P/TC de fecha 17 
de octubre de 2022, se autorizó la ejecución del Proceso de Selección de Personal vía 
Concurso Público de Méritos para cubrir el puesto de un/a (1) Enfermero/a Ocupacional para 
la Oficina de Gestión y Desarrollo Humano del Tribunal Constitucional, por reemplazo, en el 

reo del régimen especial del Decreto Legislativo N.º 1057 - Decreto Legislativo, que 
egula el régimen especial de contratación administrativa de servicios (CAS); en los términos 

establecidos en el literal a) del numeral 1) de la Septuagésima Tercera Disposición 
Complementaria Final de la Ley N.º 31365, Ley de Presupuesto del Sector; y conforme a las 
especificaciones descritas en la convocatoria del Proceso de Selección de Personal CAS 008- 
2022; 

Que la Comisión del Proceso de Evaluación y Selección de Personal, 
mediante el Informe Final de visto, informó que la señora Lourdes Verónica Aguirre 
Taboada, aprobó las dos etapas de evaluación, razón por la cual la declararon ganadora del 
referido Proceso de Evaluación y Selección de Personal; 

CONSIDERANDO 

El Informe Final N. º 001-2022-CE/TC de fecha 17 de noviembre de 2022, 
presentado por la Comisión Evaluadora para el Concurso Público del Proceso de Selección 
de Personal CAS 008-2022, autorizada mediante Resolución Administrativa N.º 149-2022- 
P/TC, que declaró ganadora a la señora Lourdes Verónica Aguirre Taboada para ocupar el 
puesto de un/a (l) Enfermero/a Ocupacional para la Oficina de Gestión y Desarrollo 
Humano del Tribunal Constitucional; y, 

VISTO 

Lima, 23 de noviembre de 2022 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVAN.0 189-2022-P/TC 

Tribunal Constitucional 



Regístrese y comuníquese. 

ARTICULO TERCERO.- Comunicar la presente resolución a la 
contratada, al Secretario General, al Jefe de Gabinete de Asesores Jurisdiccionales, a la 
Dirección General de Administración, a las Oficinas de Gestión y Desarrollo Humano, 
Logística, Tecnologías de la Información y al Órgano de Control Institucional, para los fines 
de ley. 

ARTICULO SEGUNDO.- La Oficina de Gestión y Desarrollo Humano 
efectuará las acciones administrativas que correspondan para la efectiva incorporación de la 
persona referida en el artículo precedentemente y realizar el proceso de inducción respectivo. 

Aguirre Taboada, quien ha sido declarada ganadora en el Proceso de Evaluación y Selección 
de Personal para ocupar el puesto de un/a (1) Enfermero/a Ocupacional para la Oficina de 
Gestión y Desarrollo Humano del Tribunal Constitucional, quien por contraprestación 
percibirá una remuneración mensual de cinco mil y 001100 soles (S/ 5,000.00). 

Tribunal Constitucional 



1. Convocatoria 
Registro en el Portal Talento - SERVIR 

1 
- Publicación y Difusión en la página Web del TC 

ETAPAS DEL PROCESO 

11. DESARROLLO 

El proceso de selección de personal por concurso público de mérito tiene la finalidad de 
contratar los servicios de un/una (1) Enfermero/a Ocupacional para la Oficina de Gestión y 
Desarrollo Humano del Tribunal Constitucional, para ello la Comisión Evaluadora consignó 
las siguientes etapas: 

Suplentes 
Señor Sergio Manuel Felipe Ramos Llanos, Presidente Suplente 
Señor Jorge Alcides Borda Vega 
Señora Jessenia Maria Dagache Reaño. quien actuará como Secretaria Técnica. 

Señora Laura Pilar Díaz Ugás, Presidente 
Señora Jacqueline Pamela Rojas Macedo 
Señora Susana Esther Victoria Távara Espinoza, quien actuará como Secretaria 
Técnica Titular. 

Con Resolución Administrativa 149-2022-P/TC, de fecha 17 de octubre de 2022, se convocó al 
Proceso de Selección de Personal CAS 008-2022, para contratar los servicios de un/una ( 1) 
Enfermero/a Ocupacional para la Oficina de Gestión y Desarrollo Humano del Tribunal 
Constitucional. Asimismo, se constituyó la Comisión Evaluadora encargada de conducir dicho 
proceso de selección, la misma que quedó integrada por las siguientes personas: 

l. ANTECEDENTES: 

En ese sentido, la Comisión Evaluadora emite el presente informe a fin de dar a conocer el 
resultado de las etapas del referido proceso de selección 

La Comisión Evaluadora del Concurso Público del Proceso de Selección de personal CAS 008- 
2022, designada por Resolución Administrativa 149-2022-P/TC, se encargó de conducir el 
proceso de selección de personal con la finalidad de contratar los servicio~ de un/una (1) 
Enfermero/a Ocupacional para la Oficina de Gestión y Desarrollo Humano del Tribunal 
Constitucional. 

Lima, 17 de noviembre de 2022 FECHA 

Informe Final Comisión Evaluadora del Concurso Público de Mérito 
CAS 008-2022 

ASUNTO 

Señora Laura Pilar Díaz Ugas , Presidente 
Señor Jorge Alcides Borda Vega, Miembro Suplente 
Señora Jessenia Maria Dagache Reaño, como Secretaria Técnica 

DE 

FRANCISCO MORALES SARAVIA 
Presidente del Tribunal Constitucional 

PARA 

INFORl\/IE Fl.NAL N.0 001-2022-CE/TC 
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CROl\JOGRAMA 

Resolución Administrativa 149-2022-P/TC 
Etapas del Proceso Proceso de Selección de Personal - CAS 

008-2022 

CONVOCATORIA 
~- - 

Reqistro en el Portal Talento - Servir Martes 18.10.22 
- -- -··--- - ·- ~----- - --- 

Inscripción de Postulantes a través del portal web Jueves 03.11.22 (Desde las 
00:00:00 hasta las 16:45:00 

https:/ /concursos. sedetc.gob. pe. 
horas) 

SELECCIÓN 
~· 

Verificación de cumplimiento de requisitos mínimos 
Del viernes 04.11.22 al 

miércoles 09.11.22 
- --· ---- ·--- 
Publicación de resultados de postulantes que no 
acreditaron los conocimientos de ofimática y deben Jueves 10.11.22 
pasar a la evaluación de suficiencia a cargo de la 
Of~ci'2~ de Tecn~lofjia _?_e_J~ lnfor!f1.~_G~ón:__ -~----· ---~-----~· 
Evaluación de suficiencia realizado por la Oficina Viernes 11.11.22 
de Tecnología de la Información. 

- ------ ---- - -~- 
Publicación de resultados de la evaluación 

Lunes 14.11.22 
curricular y el rol de la entrevista personal 

- - ---- - - -- - ------ - - \1 • I ¡ •J" ,• 
,/ '\ 1 

2.1. Convocatoria 

Mediante la Resolución Administrativa 149-2022-PffC se convocó a concurso público 
de selección de personal para contratar los servicios en el marco del régimen especial 
de contratación Administrativa de servicios (CAS) y de la Única Disposición 
Complementaria Final del decreto de Urgencia 083-2021, del puesto de un/una (1) 
Enfermero/a Ocupacional para la Oficina de Gestión y Desarrollo Humano del Tribunal 
Constitucional. Asimismo, se aprobaron las condiciones generales, requisitos mínimos, 
criterios de evaluación, cronograma y los formatos que forman parte del proceso de 
selección, con la finalidad de garantizar la transparencia del proceso. 

Respecto al desarrollo del proceso de selección de personal del referido concurso 
público de méritos, se señala que todas las etapas, desde la etapa de la inscripción del 
postulante de forma virtual hasta la etapa de la entrevista personal. han sido 
eliminatorias. 

al promedio 

1 

/ r_esultante de la c_alificac16n de cada uno de los tres miembr_~s del Comité 
l s. ¡ Publicación de Resultado Final _ _ 

1 

4. j 

1

2. Inscripción de los postulantes de forma virtual 
Evaluación Curricular 

1 
3_ 

Verificación de la _documen~ación presentad<~ por los. postulant~s relaciona~a a su 1 

1 formación académica, experiencia, capacitación. conocimientos técnicos principales y j 
/ '¡ declaraciones juradas. . _ . 1 

Entrevista Personal 
Evaluación de los postulantes utilizando los criterios previstos en el inciso d} del 
numeral 2.2 de las bases para el proceso de selección. La calificación se efectuó en 
una escala de Cero (O) a Veinte (20). La Nota obtenida corresponde 
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Se registraron un total de veinticuatro (24) postulantes para el proceso de selección, de 
acuerdo al siguiente detalle· 

) 

Nª POSTULANTE DNI 
1 CARLOS HUMBERO GONZALEZ ARRIETA 71849414 

- - -·-- ----- 2 HELEN CARDENAS VASQUEZ 47291757 
- - . -- -- - - 

3 NIELS CARLOS SANTOS FERNANDEZ 48097487 
- - --1-- - --- 4 LORENA BEATRIZ LEÓN BENITO 41094220 
·-·- --· - ----- --- - ---- 

5 IVIELISA MILAGROS OLMEDO GAL VEZ 42743484 -- -~ -- --·---- 
6 EMEL YN SALAZAR SALAZAR 75363129 

---- - - ----~ - --- 
7 l EVEL YN ZOILA RIOS GODOS 41746791 

- - - - - --- --- ------ --- 
8 Y AN ~~~~- ~~~ISS~~EÑA_ ~~ NTO 46706143 
- 

9 LUCIA MAYRA MENDEZ GUERRA 76743908 
- ··- ·-· - ----- - ---- 

10 FELIX FRANCISCO ROORIGUEZ BELLIDO 43167295 
- --- - ---·--·---· ·-- -- 
11 KATI-Y ELENA ROJAS TENA 45926800 ~ -- --------- -· 12 LUIS ALBERTO CARHUAMACA TORRES 47439448 

- ------- --- 
13 JESSIKA DEL CARMEN ZOVERON GUTIERREZ 43887228 

- - -------- - -· 14 LADY KAHOL BARRIGA CHAVEZ 47785305 
--·- ---- ----- - 15 CLAUDIA CELESTE MIÑANO LOZANO 45451740 
---- ----- - 16 EMIL Y SHAROL ALCALA REYES 44837282 
- ~· -- . -------- 17 LOURDES VERONICA AGUIRRE TABOADA 42892031 --- ·-- -·----- 

18 VANIA PAMELA SUEROS MARTINEZ 2137326 
-- - ----- -- 

19 EVILENY GISSELA VARGAS PUSCAN 44378490 
---- - --- ----- 20 JULIA CAROLINA FREITES NN C.E.2218745 
---· --- 

LOUHDES TIRSSA ALESSANDRA GUARDIA 21 LEVANO _________ 46880416 
- - .. 

22 KAREN CINTHIA PICÓN FIGUEROA 75853062 
~- - -· -- 
23 JESSICA JOSEFINA ALBERTO VALLE 43260002 

-~ -- --~ - --- - - - 
24 PAULA ESMERALDA FAHHO CUMPA 40566693 

Los postulantes debían adjuntar los documentos que sustentaran los requisitos 
mínimos del perfil y formatos correspondientes al proceso de selección debidamente 
firmados. 

2.2. Inscripción de Postulante de forma virtual 

El registro de postulantes se habilitó a partir de la fecha indicada en el cronograma, a 
través del link POSTULA AQUÍ, en el portal del Tribunal Constitucional, el jueves 03 de 
noviembre del presente año, desde las 00 00 horas las 16:45:00 horas. 

- -··- --- ----------- 

Comunicación a los ganadores a efecto de realizar 
las coordinaciones sobre su vinculación laboral. 
(Firma del contrato) 

- ----· 

SUSCRIPCIÓN Y REGISTRO DEL CONTRATO 

Ejecución de la Entrevista personal Martes 15. 11 .22 
- - - - - ·--·------ - - ---- --·-- -- -1---------------l 

Publicación de resultados de la entrevista personal Miércoles 16.11.22 
- -- - ---- - -- - - -· ~ - - - -- -- -------------- 
Publicación de Resultado Final Jueves 17.11.22 

Del viernes 18.11.22 al jueves 
24.11.22 
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Los miembros de la Comisión Evaluadora mediante correo electrónico del miércoles 09 
de noviembre, señalando que solo un postulante cumplía con los requisitos mínimo 
establecidos en el perfil del puesto, la misma que se publicó el lunes 14 de noviembre, 
con el siguiente resultado. 

La Comisión Evaluadora contó con el soporte operativo del personal de la Oficina de 
Gestión y Desarrollo Humano, con la finalidad de revisar cada uno de los documentos 
que presentaron los postulantes mediante la página Web del Tribunal Constitucional y 
verificar los requisitos mlnirnos exigidos para el cumplimiento del perfil. 

La Comisión Evaluadora revisó cada uno de los documentos que presentaron los 
postulantes mediante la página Web del Tribunal Constitucional, a fin de verificar los 
requisitos mínimos exigidos para el cumplimiento del perfil. 

Por otro lado, la secretaría técnica tomó conocimiento y se invitó a participar al 
segundo miembro suplente el señor Jorge Alcides Borda Vega. según el marco de la 
Resolución Administrativa 148-2022-P/TC a reemplazar a la primera miembro 
Jacqueline Pamela Rojas Macedo que se encuentra de vacaciones. 

Asimismo, mediante correo electrónico de fecha martes 08 de noviembre del presente 
año, la seriara Susana Esther Victoria Távara Espinoza solicita abstenerse a participar 
como Secretaria Técnica en el proceso de selección por motivo de la postulante 
Lourdes Aguirre Taboada, en el marco de la normativa vigente, a fin de garantizar la 
transparencia del proceso y la igualdad de oportunidades, invitando a la secretaria 
Técnica Suplente la Señora Jessenia María Dagache Reaño en participar en la 
convocatoria mencionada. 

2.3. Verificación de cumplimiento de requisitos mínimos 
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Nª NOMBRE Y APELLIDOS DNI PUNTAJE CONDICIÓN MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN(') 

1 KAREN CINTl-tlA PICÓN 
75353062 20 Califica FIGUEROA - LÓURDESTIRSSA . - --- -- --·- - ·-----·- - -- ----- ·- -- - ---- 

2 ALESSANDRA GUARDIA 46880416 19 Califica 
LEVANO 

--r---------·----- - --- -- ---- -· -- - -- - - ----------- 
3 PAULA ESMEHALDA FARRO 40566693 19 Califica CUMPA 

EVILENY GISSELA VARGAS 
·---- ----- - ----- 

4 PUS CAN 
44378490 19 Califica 

----·· 
5 EVEL YN ZOILA RIOS 

41746791 19 Califica 
GODOS - ·- -- --- 

6 KATTY ELENA ROJAS TENA 45926800 19 Califica 
·--- ---- ---- ----·- - 

7 LADY KAROL BARRIGA 47785305 19 Califica CHAVEZ - ---- -~ ~ --- --·-- ----~--- - ---~-- -- -- 
8 LOURDES VERONICA 

42892031 18 Califica AGUIRRE TABOADA ·-- - --- ------- ---- - 

9 JULIA CAROLINA FREITES C.E.2218745 18 Califica 
NN - ----- -- --- - ---·- --------- ---- 

10 1 IELEN CARDENAS 47291757 No Califica 
No se presentó a la evaluación de 

VASQUEZ suficiencia de ofimática - - - ------ ------ ~- --- 
11 NIELS CARLOS SANTOS 48097487 No Califica 

No se presentó a la evaluación de 
FERNANDEZ suficiencia de ofirnáuca ----------·-- ·--- -;,,;,,. f-- - -- 

12 VANIA PAMELA SUEROS No Califica No se presentó a la evaluación de 
MARTINEZ sunciencra de ofimática - ---- -- ---- - ---- --· - Experiencia especifica es aquella que 

está asociada a la función y/o materia 

CARLOS HUMBERO 
del puesto y cstü asociada al sector 

13 GONZALEZ /\RRIETA 71849t!1d - No Califica púbtrco de acuerdo a lo establecido en 
el perfil convocado No se considera 
S[IWMS según Informe Técnico N" 711- 
2020-Scrvir - ------·-- --· - - -- -- -- - -·-- -- -- --- ·-----· 
De /\cuerdo Al Inciso d) Del Punto lii) 
Del Numeral 2.6.1 3 De Las Bases Del 
Concurso Señala Que: Solamente Se 

LORENA BEATRIZ LEÓN 
Considerarán Los Cursos, Diplomados 

14 BENITO 41094220 No Califica Y /O Estudios De Especialización Que 
Hayan Sido Realizados Durante Los 
Últimos doce {12) años. Asimismo, Los 
llcferidos Documentos Deben Indicar El 
número De Horas. .~ ---- -· --- ~------·· -- - ---- -- ------- 
Experiencia especifica es aquella que 

MELISA MILAGROS 
est~ asociada a la función y/o materia 

15 OLMEDO CALVEZ 42743484 - No Califica del puesto y está asociada al sector 
púbüco de acuerdo a lo establecido en 

- --------·· - - -- -- -- ----- --- -- -~erfil convocado. 

RESULTADO DE LA EVALUACIÓN CURRICULAR 
(incluyendo la evaluación de ofimática) 

La comisión Evaluadora, Procedió a publicar los resultados de la evaluación curricular 
el martes 27 de abril, de acuerdo al siguiente detalle: 

No se presentaron a la evaluación de suficiencia a cargo de la Oficina de Tecnología 
de la información, el mismo que forma parte de la evaluación curricular. 

Cabe indicar que las postulantes 
HELEN CARDENAS VASQUEZ 
NIELS CARLOS SANTOS FERNANDFZ 
VANIA PAMELA SUEROS MARTINEZ 

•·'' '1, 



( 

L1· ¡., -fíl... . 

el perfil convocado. 

43260002 

45451740 

43887228 

47439448 

43167295 

76743908 

46706143 

75363129 

No Califica 

No Califica 

No Califica 

No Califica 

No Califica 

No Califica 

No Califica 

r- - 
1 No Califica 

44837282 

Experiencia específica es aquella que 
está asociada <J la función y/o materia 
del puesto y está asociada al sector 
público de acuerdo a lo establecido en 
el perfil convocado. No se considera 
SERUMS seeun Informe l écnico N° 711- 
zozo-sorv« 
Experiencia especifica es aquella que 
está asociada a la función y/o materia 
del puesto y está asociada al sector 
público de acuerdo a lo establecido en 
el perfil convocado. No se considera 
SERUMS según Informe Técnico N° 711- 

-- - -----+-=2:..::0..::2::::.0..:-5:..:e:.:.rv.:..:i.:..:r _¡ 

24 JESSICA JOSEFINA 
ALBERTO VALLE 

23 EMIL Y SHAROL ALC/\LA 
REYES 

CLAUDIA CELESTE MIÑ/\NO 22 LOZANO 

21 JESSIKA DEL CARMEN 
ZOVERON GUTIERREZ 

LUIS ALBERTO 2º CARHUAMACATORRES 

--------- 

FELIX FRANCISCO 19 RODRIGUEZ BELLIDO 

- - - --·---------- 

is LUCIA MAYRA MENDEZ 
GUERRA 

YANNINA MELISSA PEÑA 
PINTO 17 

16 EMEL YN S/\LAZAR 
SALAZAR 

,,. ''•· 

- -- - ~----- -- ---· --·------· 

Experiencia específica es aquella que 
está asociada a la función y/o materia 
del puesto y está asociada al sector 
público de acuerdo a lo establecido en 

__ ---·---- ---·- ------t-c-'-1_,p_cc..rf_i_l c_o_n:_v-"o-"c"-ad::..o::..· ~ 
Experiencia específica es aquella que 
está asociada a la función y/o materia 
del puesto y esta asociada al sector 
público de acuerdo a lo establecido en 

- - -----·--- _ ----i--·-----+""e_l c..Pe::..rf-'-'-il-"-co::..n..:.v:..:o:..:c::::.a::::.d::::.o:... -I 
Experiencia específica es aquella que 
está asociada a la función y/o materia 
del puesto y está asociada al sector 
público de acuerdo a lo establecido en 
el perfil convocado. ---·-·--j--'--'--- .....:..:...;;,:c..c..::..::.:........ _¡ 
Experiencia específica es aquella que 
está asociada a Ja función y/o materia 
del puesto y está asociada al sector 
público de acuerdo a lo establecido en 

__ _ ------t--el_,p_e_r_fi_l c.:..o_n.:...v-"o-"c-"ad:...o::..·c__ _ 
bperiencia específica es aquella que 
está asociada a la función y/o materia 
del puesto y está asociada al sector 
publico de acuerdo a lo establecido en 

-~-------+-e~lp~e_rf_i_l_co_n_v:_o:..:c..:.a..:.d::::.o:..· 1-- 
En caso el perfil solicite la habilitación 
vigente, la Comisión Evaluadora, de 
acuerdo con lo establecido en el inciso 
f} del articulo 5 de Decreto Legislativo 
N.2 12~6, que aprueba diversas 
medidas de simplificación 
administrativa, verificará en el portal 
institucional del colegio profesional, 
cuando la interoperabilidad lo permita, 
cabe indicar que corresponde a los/as 
postulantes revisar bajo 
responsabilidad, que se encuentre 
habilitada la opción en el portal 
institucional de su colegio profesional, a 
fin de que la comisión evaluadora 
pueda corroborar la habilitación, caso 
contrario el postulante deberá 
presentar la constancia de habilitación 
expedida por el colegio profesional 
correspondiente que los declare 
hábiles; la cual no deberá tener una 
antigüedad mayor de tres (3)mese~ de 
expedida / No se encuentra Habilitado 
en el colegio de enfermeros del Perú . . _,,_ - ·-----f-'--~-'-"':_.:...'-'--.;.c.c..=..:...:..::::..=.::::..:c:..::_:.:...::.._ - 
Experiencia especifica es aquella que 
está asociada a la función y/o materia 

No Califica del puesto y está asociada al sector 
público de acuerdo a lo establecido en 



La Comisión Evaluadora otorgó la calificación de acuerdo al siguiente detalle: 

Al inicio de la entrevista personal la Comisión Evaluadora solicitó a la postulante la 
autorización para la grabación de la misma. Por otro lado, la etapa de la entrevista 
personal contó con el soporte operativo de Oficina de Gestión y Desarrollo Humano. 

La Comisión Evaluadora iniciada la entrevista personal, cada miembro de la comisión 
realizó al postulante preguntas cuyos temas trataron sobre el conocimiento del perfil 
del puesto y el quehacer de la entidad. 

De acuerdo al cronograma la entrevista personal se realizó el martes 15 de noviembre 
del presente año, para ello se hizo la invitación por correo electrónico a los postulantes 
que obtuvo un puntaje aprobatorio en la etapa de la evaluación curricular, la cual se 
realizó a través de la plataforma de Google Meet., la misma que se programó a las 
11:00 a.m 

2.4. Entrevista Personal 

Entrevista Personal 
martes 15 de noviembre de 2022 
meet.google.com/pjw-sqry-yzu 

Etapa 
Fecha 
Lugar 

La siguiente etapa del proceso se realizará de acuerdo al cronograma establecido en 
la convocatoria 

lJ:OO p.m. JULIA CAl-<UWJA f-1-<t 11 t'.::> NN o 

12:45 p.m. 8 

12:30 p.m. LADY KJl.ROL 5ARRIGI\ CH;,VEZ 

LOURDES VEJ:;Of\.lCA AGUl~RE 
TABOADA 

7 

12:15 p.m. KATTY [LENA rWJAS rEr,:/1 G 

1?·()() r.m EVEL"t''~ ZOILA R!O:S cocos 

11:45 a.rn. EVILENY GISSELA VARGA~ Puse:,:,:-~ 4 

11:30 a.m. PAULA ESMERALDA FARRO C'.,i.'?,.; 3 

KAr(ti'J CIN 1 t-llA f-'ICOi>J f-j(_,Jt~U". :.~:;.:'.J•:l 11:00 a.m. ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
LOURDES TIP.SSA ALE.SSA\DR1' ~·~~:·.:.- í6 11:15 a.rn. 
(;l!ARf11A 1 FVAl\O 

2 

HORA DE ENTREVISTA 
PERSONAL ONI NOIVIBRE Y APELLIDOS 

ROL DE LA ENTREVISTA PERSONAL 

OIH!,\llJ (,l; .... IH}''\ nrv ouuu.r um "\f\ll 



' ,1'-----r) 
/ 

¡ - 

Nº Apellidos y Evaluación Peso Nota Entrevista Peso Nota Punta je Condición 
Nombres Curricular % Obtenida Personal % Obtenida Final -· ---- LOURDES 

1 VERONICA 18 40% 7.20 19.50 60% 11.70 18.90 Ganadora AGUIRRE 
- TABOADA -----·· ---- KAREN 
2 CINTHIA 20 40% 8.00 18 60% 10.80 18.80 Primera PICON 

accesitaria FIGUEROA --- -------- --------- LOURDES 
TIRSSA 19 40% 7.60 18 60% 10.80 1840 Segunda 3 ALESSANDRA 

accesitaria GURADIA 
LEVAN O ----------- -·--~~'-----------· - - -------~ -- ----· 

El resultado final del Concurso Público del Proceso de Selección de Personal CAS 
008-2022, designada mediante Resolución Administrativa 149-2022-P/TC, para 
contratar los servicios de un/una ( 1) Enfermero/a Ocupacional para la Oficina de 
Gestión y Desarrollo Humano, publicado en la fecha del cronograma, declaró 
GANADORAS a las siguientes postulantes según detalle: 

2_5. Publicación de Resultado Final 

Cumplieron con obtener el puntaje aprobatorio, de acuerdo a lo establecido en las 
bases del proceso de selección de personal. 

• Lourdes Verónica Aguirre Taboada. 
Karen Cinthia Picón Figueroa. 

~ Lourdes Tirssa Alessandra Guardia Levano. 

Una vez concluida la Entrevista Personal, la Comisión Evaluadora informó que las 
postulantes: 

Laura Pilar Díaz Jorge Alcides Promedio de Nº Postulante 
U gas Borda Vega entrevista 

personal 

1 KAREN CINTHIA PICÓN 
18 18 18 FIGUEROA ---- ------·-- -~-- . - ----- ------ --- --- LOURDES TIRSSA 

2 ALESSANDRA GUARDIA 18 18 18 
- ··-- LEVAN O - ·-- .PAULA ESMEF<AtDA-- ---·--- -- -· 
3 FAFmo CUMPA 12 14 13 

··--- - EVILENYGISSELA ---- -- ------ - -~---- 
4 VAl°'GAS PUSCAN - - NSP - EVEL YN-ZÓILA Rlos-- --- - -~-- --- -- ·- 
5 GODOS 15 14 14.50 ------ KATI'(ELENAROJAS-- - ----- ------ ·- -- 
6 TENA 15 15 15 --- ------·----·-- - - --- 
7 LADY KAROL BARRIGA 

12 14 13 CHAVEZ --· ------·-- ·- -- --- -- - --- - - --------- 
8 LOURDES VERONICA 

20 19.50 
·-- ~l?L~~R~:RT~~:l)A J--. :: ---~- 
9 13 12.50 FREITES NN ------· -- --· ------------- 

CALIFICACIÓN DE LA ENTREVISTA PERSONAL 



Jessenia María Dagache Reaño 
Secretaria Técnica 

1 F ! , 

Jorge Alcides Borda Vega 
Miembro Suplente 

Laura Pilar Díaz Ugas 
Presidente 

. "'¡ .. - 
• 1 • ) - r r ·~.J -,.,, i 
1, 

_..) ( - 

Lima, 17 de noviembre de 2022 

La Comisión Evaluadora cumple con emitir el presente informe, a fin de que se realicen las 
acciones administrativas correspondientes. 

Se realizó las verificaciones de impedimento para contratar con el Estado, como mínimo en el 
Registro Nacional de Sanciones contra Servidores Civiles- RNSSC, REDAM u Otro registro de 
verificación, a todos los postulantes declarados GANADORES. 

1)1 IC I' \ IH (,1 'l IÚ' \ fll "\IHlOI 1 U 111 \I \ 'º 


